
Equipo de Investigación Histórica

Detenidos desaparecidos por responsabilidad
y/o aquiescencia del Estado.

Actualizado: 28/02/2015 Por el Equipo de Investigación Histórica.

Ficha perteneciente a STROMAN CURBELO,
Adolfo Isabelino1.

Datos personales:

• Documento de Identidad: C.I 5.711.918. D.N.I. 5.711.918 (Argentina).

• Credencial Cívica: Sin datos. 

• Individual dactiloscópica: Sin datos. 

• Edad: 22 años.

• Fecha de nacimiento: 01/01/1955.

• Lugar: Durazno.

• Nacionalidad: Uruguaya.

• Estado civil: Soltero.

• Hijos/as: No tiene.

• Domicilio:  White  N°  5023,  Localidad  de  Munro,  Provincia  de  Buenos
Aires. Argentina.

• Ocupación: Obrero metalúrgico. Trabajaba en SIEMENS.

• Alias: Sin datos. 

• Militancia política: Sin datos. 

• Militancia gremial/sindical: Sin datos. 

1 Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente (ex Secretaría de Seguimiento de
la Comisión para la Paz), Legajo N° L.D.D. 054. 
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Proceso de Desaparición.

Detención-Secuestro:

• Fecha: 14/06/1976.

• Lugar:  En el trayecto entre su domicilio y su trabajo, White N° 5023,
localidad  de  Munro,  Vicente  López,   Provincia  de  Buenos  Aires.
Argentina.

• Hora: Sin datos.

• Circunstancia:  Salió de su casa para dirigirse al trabajo y por lo que
pudo averiguar su padre, no llegó al trabajo. 

• Testigos: Sin datos.

• Testimonios: Sin datos.

Reclusión.

• Sin datos a la fecha.

Traslado ilegal:

• Sin datos a la fecha.

Hallazgo de restos:

• Sin datos a la fecha.

Identificación de restos:

• Sin datos a la fecha.

Transcripción  textual  de  documentos  oficiales  con
información de la víctima.

Informes Policiales.

• Ministerio del Interior. Dirección Nacional de Información e Inteligencia.
Ficha Patronímica.

“(Sin antecedentes)”

Informes Militares.

• Ministerio  de  Defensa Nacional.  Servicio  de  Información de Defensa.
Ficha Patronímica.2

2 Ministerio  de  Defensa  Nacional.  Servicio  de  Información  de  Defensa.  Documentación  en
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“Ficha patronímica 143014-9  S-515 Fs: 1
Nombre: STROMAN, Adolfo Isabelino
Edad:
Dirección: Argentina
C.C. o C. Identidad: C.I. Argentina Nº5711918
Estatura, peso y cutis
Profesión:
Observaciones:  Figura  en  una  lista  de  ciudadanos  uruguayos  desaparecidos  en  la
Argentina hasta el 31/8/77.

Fs: 2
Con respecto a su caso (ya hay diversos casos similares) fue consultado con la Policía
Federal Argentina, quien informó que no se tenía ningún informe sobre dicha persona,
En estos casos las denuncias las hacen familiares, amigos, instituciones o medios de
difusión. (Inf. del Doc. con Nº 9492 de la Embajada del Uruguay de fecha 32/9/77)
(FALTA DOCUMENTO)”.

Información complementaria.

• Sin datos a la fecha. 

Proceso de búsqueda durante la dictadura.

Gestiones y Denuncias.

• República  Argentina.  Ministerio  del  Interior.  Nota  con  contestación
negativa acerca de su ubicación.

• República Argentina. Primer Cuerpo del Ejército. Contestación negativa
acerca de su ubicación.

• 20/07/1976.  República  Argentina.  Ministerio  del  Interior.  División
Búsqueda de Personas Desaparecidas, Tte. Cnel. Justo J. Rojas Alcorta.
Contestación negativa.

• 06/09/1976.  República  Argentina.  Presidente  de  facto,  Jorge  Rafael
Videla.

Por gestiones realizadas por el  Consulado uruguayo en Argentina, se
notifica en la “NÓMINA DE DESAPARECIDOS DURANTE LOS AÑOS
1976 Y 1977” que: “Policía Federal informa desconocer paradero”3.

• 08/10/1976.  República  Argentina.  Ministerio  del  Interior.  División
Búsqueda de Personas Desaparecidas. Contestación negativa.

• 1977.  República  Argentina.  Juzgado  Nacional  de  Primera  Instancia
Criminal y Correccional Nº 2. Presentación de Habeas Corpus.

• 18/01/1977. República Argentina. Consulado de la República Oriental del
Uruguay. Cónsul General Ministro Consejero Alfredo Menini Terra.

custodia de la Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente (ex Secretaría de
Seguimiento de la Comisión para la Paz). Rollos: 332_321 a 332_323.
3 Ministerio de Relaciones Exteriores, Archivo Histórico.
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• 03/03/1977.  República  Argentina.  Ministerio  del  Interior.  División
Búsqueda de Personas Desaparecidas. Contestación negativa.

• 05/04/1977. República Argentina. Consulado de la República Oriental del
Uruguay. Contestación negativa.

• 15/04/1977. República Argentina. Juzgado Penal de San Isidro a cargo
de Juzgado Nº 4. Clodomiro Luque. Presentación de Habeas Corpus.
Causa Nº 12.139/7.

• 15/04/1977.  República  Argentina.  San Martín.  Juzgado  Federal  Nº  8.
Presentación de Habeas Corpus.

• 15/02/1978. República Argentina. Consulado de la República Oriental del
Uruguay. Contestación negativa.

• 1979.  Organización  de  Estados  Americanos  (OEA).  Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (C.I.D.H.).  Envío  de nota  a  la
Presidencia  de  la  República  Argentina.  La  respuesta  a  la  misma
expresa4:

“Habiéndose consultado a las dependencias competentes respecto de si
el  señor STROMAN fue detenido, las respuestas han sido negativas.
Dado que no se mencionan en la denuncia las circunstancias de hecho
concretas  en  que  se  produjo  la  desaparición,  la  investigación  que
efectúa el Gobierno Argentino se ve seriamente dificultada y el caso no
difiere  del  de  cualquier  persona  que  voluntariamente  desaparece,
situación totalmente común”.

• 09/01/1979  Organización  de  Estados  Americanos  (OEA).  Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (C.I.D.H.). Caso: Nº 3512.

• 15/07/1981.  República  Argentina.  Ministerio  del  Interior.  Nota  con
contestación negativa acerca de su ubicación.

• 1985. República Argentina. Comisión Nacional sobre la Desaparición de
Personas (CONADEP). Actor Nº 4967, Legajo Secretaría de Derechos
Humanos (S.D.H.) 2973.

Respuestas del Gobierno uruguayo.

•  Sin datos a la fecha.

Proceso  de  búsqueda  y  causas  judiciales  en
democracia.

Denuncias y respuestas de los gobiernos.

• Sin datos a la fecha.

4 Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente (ex Secretaría de Seguimiento de
la Comisión para la Paz), Legajo N° L.D.D. 054.
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Comisiones Parlamentarias.

• No tiene.

Causas Judiciales Penales.

• Sin datos a la fecha.

Reparación patrimonial del Estado.

• Sin datos a la fecha.

Informe de la Comisión para la Paz (2003).

• Anexo 6.5
10/04/2003.  “Las  denuncias  específicamente  referidas  a  ciudadanos
uruguayos  presuntamente  desaparecidos  en  la  República  Argentina
ascienden a 128 (ANEXO N° 6).
Considera confirmadas parcialmente las 32 denuncias más, en función
de que existen elementos de convicción que permiten asumir que las
personas  individualizadas  en  el  anexo  Nº  6.5  fueron  detenidas  en
procedimientos no oficiales o no reconocidas como tales.
La  COMISIÓN  PARA LA PAZ  considera  confirmada  parcialmente  la
denuncia sobre desaparición forzada del ciudadano uruguayo ADOLFO
ISABELINO STROMAN CURBELO, porque ha recogido elementos de
convicción que permiten concluir que:
1.  Fue detenido el  día  14 de junio de 1976 en la  vía  pública,  en el
trayecto de su domicilio, ubicado en Munro, Provincia de Buenos Aires y
su lugar de trabajo, por fuerzas represivas que actuaron en el marco de
un procedimiento no oficial o no reconocido como tal.
2. No existen indicios sobre su destino posterior”.

Informes de las Fuerzas Armadas al Presidente de la República (2005).

• No tiene.

Declaratoria de ausencia por Desaparición Forzada.

• 03/08/1999. Ministerio del Interior. Subsecretaría de Derechos Humanos
y Sociales del Ministerio del Interior. República Argentina. Ley N° 24.321.

Solicitud  de  informes  a  la  Secretaria  de  Derechos  Humanos  para  el
Pasado Reciente. Equipo de Investigación Histórica.

• No tiene.
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